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Fundaciones y ONGs perjudicadas por efecto de
caso Convenios, temen nuevo recorte de recursos
SOCIAL. Organizaciones han enfrentado años difíciles tras estallar este caso en Antofagasta el 2023.

Constanza Caldera Pfeiffer

cronica@mercurioantofagasta.cl

Un difícil escenario han
enfrentado fundacio-
nes y ONG en los últi-

mos años, tras explotar en An-
tofagasta el caso Democracia
Viva, causa origen del caso
Convenios en junio de 2023.
Una situación que les significó
una merma importante de re-
cursos y que temen se pueda
replicar, en medio del recorte
presupuestario que enfrentan
los distintos ministerios.

En este contexto, la direc-

tora ejecutiva de Fundación
Recrea, Alejandra Stevenson
señaló que desde el caso De-
mocracia Viva, cada vez que se

nombra alguna estafa se asocia
con fundaciones, lo que ha sig-

nificado que quede en el in-
consciente la idea que todas las

organizaciones no guberna-
mentales esconden propósitos
distintos a lo social.

En este sentido, agrega que
"Paradójicamente, para dete-
ner a la delincuencia en Chile
es clave la presencia y el traba-

jo de las fundaciones en donde
el Estado no está presente".

"El daño que produjo el ca-
so Democracia Viva, y sus simi-
lares, persiste hasta hoy, ahon-

dándose la crisis debido a la ba-

ja del presupuesto destinado al
trabajo territorial y en pos de la

justicia social. Es por ello que
Fundación Recrea siendo par-
te de Pacto Niñez estamos le-
vantando la voz porque no po-
demos retroceder ni paralizar
el trabajo con familias vulnera-

bles con foco en niñez, asegu-
rando su bienestar social, emo-
cional, ambiental, educativo",
declaró.

CEDIDA

EL CASO CONVENIOS REPERCUTIÓ DIRECTAMENTE A CIENTOS DE FUNDACIONES DEL PAÍS, COMO EL CASO DE FUNDACIÓN EQUINOTERAPIA.

"El daño que produjo
el caso Democracia Vi-
va, y sus similares, per-
siste hasta hoy, ahon-
dándose la crisis debi-
do a la baja del presu-
puesto destinado al
trabajo territorial".

Alejandra Stevenson

Directora Fundación Recrea

FILZIC
En la misma línea, el direc-

tor ejecutivo de Filzic Patricio
Rojas, recuerda que el caso
Convenios les generó diversos
inconvenientes. Esto, debido a

que estalló tras la realización
de la feria del libro de ese año.

"Nosotros tuvimos un tre-

mendo problema con el tema
del caso Convenios. Porque la-
mentablemente cuando termi-
nó la feria el libro, a la semana
siguiente estalló el caso Conve-

"Ojalá no sean los te-
mas críticos, que ha-
ya altura de miras pa-
ra cortar los recursos,
y ojalá no se piense
que la cultura es un
bien desechable".

Patricio Rojas
Director ejecutivo Filzic

nios. Y habían asignaciones y
dineros que nos tenían que en-

trar por concepto de la feria,
que fueron paralizados, revisa-

dos, que no había problema,
pero después ya estaban des-
contextualizados, por lo tanto

no se pudieron hacer efectivo
( ... ) lo que nos trajo un perjui-
cio tremendo, 150 millones de

pesos para una institución cul-
tural, es un monto muy signifi-
cativo. Nos costó mucho salir
del tema", declaró.

"Este recorte presu-
puestario nos afecta
de manera directa y
grave. Nuestro princi-
pal objetivo siempre
ha sido entregar tera-
pias a todos aquellos
que las necesitan".

Lizet Tapia
Fundación Equinoterapia

En paralelo, destacó que el
gobierno anterior incentivó las
alternativas de más fondos pa-
ra la cultura, lo cual los ayudó.

Como el programa de apoyo a
instituciones colaboradoras
del Estado y también la asigna-

ción para la grandes ferias del
libro.

En cuanto a eventuales
nuevos recortes presupuesta-

rio en cultura, indicó que bajo
el escenario actual que se
anuncia, probablemente los

vayan a haber.
"Ojalá no sean los temas crí-

ticos, que haya altura de miras
para cortar los recursos y ojalá

no se piense que la cultura es un
bien desechable", destacó.

"La cultura no es el parien-

te pobre de las políticas públi-
cas. Esperemos que en esta ad-
ministración así lo tomen y así

lo entiendan y si llega a haber
recortes sean más bien focali-

zados en cosas puntuales",
agregó Rojas.

EQUINOTERAPIA
Por su parte, la fundadora

de la Fundación Equinoterapia
Lizet Tapia indicó que tras co-
nocerse el caso Convenios los
recursos les disminuyeron sus-

tancialmente. Agregando que
el último proyecto con el que
obtuvieron financiamiento fue
a través del Gobierno Regional.

Con esta iniciativa agrega
lograron atender de manera

gratuita por casi 24 meses, a
más de 100 usuarios.

Sin embargo, Tapia señala
que este proyecto concluyó en
enero 2025, y que desde esa fe-
cha no han logrado obtener
nuevos recursos del FNDR ni
por asignación directa.

"Este recorte presupuesta-

rio nos afecta de manera direc-

ta y grave. Nuestro principal
objetivo siempre ha sido entre-

gar terapias a todos aquellos
que las necesitan ( ... ) hoy en
día nos vemos atados de ma-
nos. Hemos postulado a distin-
tas áreas, en todos lados nos di-

cen que hay recortes. Nadie se
hace cargo de las promesas in-

cumplidas, finalmente los que
tenemos que poner la cara
frente a nuestros usuarios y a
los cuidadores, somos noso-
tros como directorio. Hemos
tenido que obtener becas a tra-

vés de recursos propios, pero
evidentemente es muy poco lo
que podemos hacer compara-
tivamente", lamentó Tapia.

TECHO CHILE
Sobre el tema, desde TE-

CHO Chile indicaron que traba-

jan en el territorio junto a quie-
nes más lo necesitan. Y que eso

es posible gracias a la generosi-
dad de personas y empresas.

"En este momento estamos
operando de manera indepen-
diente a los fondos públicos.
No obstante, no somos indife-
rentes al difícil momento que
atraviesan otras instituciones.

Nos duele pensar en el vacío
que estos recortes dejan en los

barrios, porque nuestra mayor
empatía está con las familias;
ellas son el corazón de nuestro
trabajo y las que más necesitan
de un ecosistema social sólido
y fortalecido", señalaron des-
de TECHO - Chile. Cz

Si la noticia es ahora,
entonces esta en

soyantofagasta.cl

FISCALIA
MINISTERIO PÚBLICO DE CHILE

LLAMADO A CONCURSO PÚBLICO PARA FISCALES ADJUNTOS
Llámese a concurso público de Fiscales Adjuntos para las Fiscalías Regionales de Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta,

Atacama, Coquimbo, Valparaíso, O'Higgins, Maule, Ñuble, Biobio, La Araucania, Los Ríos, Los Lagos, Magallanes y las
Fiscalías Regionales Metropolitanas Centro Norte, Oriente, Sur y Occidente, para proveer 70 cargos a desempeñarse en

distintas Fiscalías Locales y Sistema de Análisis Criminal para Crimen Organizado y Delitos de Alta Complejidad (SAC).

Las Bases de Concurso aprobadas por el Fiscal Nacional, el Formulario Único de Postulación (FUP) y otros
documentos del concurso, estarán disponibles en www.fiscaliadechile.cl a contar del lunes 18 de mayo de
2026 a las 10:00 horas.

El plazo para postular vence el día martes 26 de mayo de 2026, a las 14:00 horas.
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